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ACLARACIONES COMPLEMENTARIAS 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 078/2014 

“MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DE FIBRA OPTICA – RED ENTEL 
S.A.” REGION 1 (La Paz, Oruro, Potosí y Sucre) 

CONSULTA 1.- ¿Se puede presentar una Boleta de Garantía por Centro de Mantenimiento? 

ENTEL RESPONDE: 

7.1.1. Garantía de Seriedad de Propuesta (Boleta Bancaria) y/o Póliza de Caución con 
las características de renovable, irrevocable, de ejecución inmediata  y a primer 
requerimiento a favor de Entel S.A. emitida por una institución bancaria y/o 
financiera legalmente constituida en Bolivia, la Póliza de seguro de caución 
emitida por una empresa aseguradora con calificación doble A. Con una validez 
de 120 días calendario a partir de la fecha de presentación de propuesta. Debe 
ser presentada en Bolivianos o su equivalente en Dólares Americanos al tipo de 
cambio oficial a la fecha de presentación de propuestas por los siguientes 
valores: 

- Centro de Mantenimiento Potosí - Sucre: Bs. 4.500,00 (Cuatro Mil Quinientos 
00/100 Bolivianos). 

- Centro de Mantenimiento Oruro: Bs. 10.800,00 (Diez Mil Ochocientos 00/100 
Bolivianos). 

- Centro de Mantenimiento La Paz: Bs. 10.900,00 (Diez Mil Novecientos 
00/100 Bolivianos). 

 


